
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210011700 
 
En atención a los memoriales obrantes en consecutivos 19, 20 y 22 de la parte 
actora, se dispone que por secretaria se provea el enlace al expediente acorde 
a los parámetros de gestión documental al apoderado demandante, con todo 
se le informa que hasta el momento no se ha emanado contestación por la 
pasiva. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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